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FACULTAD DE ZOOTECNIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA  N° 018/18 
 
En la Universidad Nacional Agraria La Molina, Facultad de Zootecnia, siendo la 1.05 p.m.  del 11 de 
setiembre de 2018, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad, bajo la 
Presidencia del Dr. Juan Chávez Cossío, Decano de la Facultad de Zootecnia y con la asistencia de 
los Docentes: Ing° Jorge Calderón Velásquez;  Ing   Jorge Vargas Morán (Director del Departamento 
Académico de Producción Animal); Ing.  Próspero Cabrera Villanueva;  Ing° José Cadillo Castro; M.V.  
Ivonne Salazar Rodríguez; Dr. Carlos Vílchez Perales;  Dr. Gustavo Gutiérrez Reynoso; M.V. 
Segundo Gamarra Carrillo; Dr. Javier Ñaupari Vásquez;  Dra. Gladys Carrión Carrera;   Ing. Erickson 
Ruíz Figueroa; Dra. María Elena Villanueva Espinoza, (Directora del Departamento Académico de 
Nutrición); Representación Estudiantil:  Josselin Kelly Rivas Flores;  Carmen Patricia Huasyhua 
Llacho; Liliana Jiménez Huachaca; Alexander Isaias Huaranga Huacausi; Katherine Susana 
Capuñay Sánchez;  
 
Faltas Justificadas: 
Liliana Blas Huayhua;  
 
Actuó como Secretario  el Ing°  José Almeyda Matías 
 
ORDEN DEL DÍA:    
 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
 

 Nombrar Jurado 
 
 Vista la comunicación CIFZ.0198-A.18 de la Unidad de Investigación, que propone el Jurado  

de tesis para el  Trabajo de Investigación  de la alumna RUBINA ANTUNEZ EVELYN 
PAOLA, titulada: “Efecto de la Alta Densidad en la Crianza de Cuyes (Cavia porcellus) 
Alojados en Jaula Durante la Etapa de Recria” :  

 
Presidente:      Ing° Jorge Calderón Velásquez  
                           Ing° Víctor Hidalgo Lozano 
                           M.V. Daniel Zárate Rendón 
Patrocinador:  Ing° José Sarria Bardales   
Co Patrocinador: Ing° José Luis Cántaro Segura 
 

 Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 
(TR. N° 225/FZ.18). 

 
 Vista la comunicación CIFZ.0198-A.18 de la Unidad de Investigación, que propone el Jurado  

de tesis para el  Trabajo de Investigación  del alumno BENITO GUARDAMINO CARLOS 
ERNESTO, titulada: “Digestibilidad y Energía Digestible en Harinilla de Trigo y Polvillo de 
Arroz en el Paiche (Arapaima gigas)” :  

 
Presidente:      Dr.  Víctor Guevara Carrasco 
                           Ing° Víctor Hidalgo Lozano 
                           Ing° Gloria Palacios Pinto 
Patrocinador:  Ing° Víctor Vergara Rubín   
 

 Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 
(TR. N° 226/FZ.18). 
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COMITÉ DE ASUNTOS PEDAGÓGICOS Y ESTUDIANTILES – CAPE  
Reincorporación  

 Leído el informe CAPE.014.18, de la Comisión de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles, que 
propone se considere procedente la Solicitud de Reincorporación  presentada por el alumno  
CASTRO CANCHARI ULISES GUSTAVO,  con Matrícula 20020264, por acogerse al Art. 
142° del Reglamento General de la UNALM.  
 
Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad fue aprobado por unanimidad. (TR. 
N° 223/FZ.18). 

 Título de Ingeniero Zootecnista 
 Tesis 

 
 Leído el Informe de la CAPE.013.18, sobre la Tesis del Bach. REYNAGA ROJAS MAX 

FERNANDO para Optar el Título de Ingeniero Zootecnista,  titulada: “Sistemas de 
alimentación Mixta e Integral en la Etapa de Crecimiento de Cuyes (Cavia porcellus) de las 
Razas Perú, Andina e Inti”, sustentada y aprobada el 13 de junio de 2018,  contando con la 
documentación reglamentaria. 

 
 Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 
 (TR. N° 224.18). 
 
INFORME DEL COMITÉ CURRICULAR DE LA FACULTAD DE ZOOTECNIA SOBRE LA 
RECONSIDERACIÓN DE CONVALIDACIÓN DE CURSOS DEL PROGRAMA DE BECAS DE 
EXCELENCIA 
 
Presentada por las alumnas: 
 Serrano García Joselyn Milagros 
 Marroquin Pacheco Liz Patricia 

 
Leído el Informe N° 02/2018-CCFZ, presentado por el Comité de Curriculum de la Facultad de 
Zootecnia, aprobando la Convalidación de los cursos, que a continuación se indican,  cursados en la 
Universidad de Guadalajara, México, en el Semestre 2017-II, por estudiantes de la Facultad de 
Zootecnia, dentro del Programa de Becas de Excelencia Académica y Movilidad Internacional: 
 
           JOSELYN MILAGROS SERRANO GARCÍA con matrícula N°20130351  

Código  Universidad de Guadalajara- 
México 

Código Universidad Nacional 
Agraria La Molina 

Créditos 

51621-
PN122   

Producción Caprina  NOTA: 20 
ZT4012 Producción de 

Caprinos 
3 

51613-
PN118   

Producción de Bovinos de 
Carne NOTA:20 

ZT4028 Producción de 
Vacunos de Carne y 
Doble Propósito 

3 

 
         LIZ PATRICIA MARROQUÍN PACHECO con matrícula N°20131228 

Código  Universidad de Guadalajara- 
México 

Código Universidad 
Nacional Agraria La 

Molina 
Créditos 

51621-
PN122   

Producción Caprina  NOTA: 20 
ZT4012 Producción de 

Caprinos 
3 

51613-
PN118   

Producción de Bovinos de 
Carne NOTA:20 

ZT4028 Producción de 
Vacunos de Carne y 
Doble Propósito 

3 
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Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por mayoría.  (TR. N° 
219.18). 
 
 
CONFORMACIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA: ANIVERSARIO DE LA FACULTAD DE 
ZOOTECNIA 2018 
 
El Sr. Decano fundamentó, que dado que en anterior Consejo, se aprobó como fecha de aniversario 
de la Facultad de Zootecnia la segunda semana de noviembre de cada año y que visto la necesidad 
de coordinar, organizar y conducir las diferentes actividades por la Semana de la Facultad 2018, se 
requiere del nombramiento de una Comisión, proponiendo la siguiente conformación: 
 
 Director del Dpto. Académico de Producción Animal; 
 Director del Dpto. Académico de Nutrición; 
 Director de la Unidad de Extensión Universitaria y Proyección Social; 
 Director de la Unidad de Investigación; 
 Director de la Unidad de Posgrado; 
 02 Estudiantes de Tercio Estudiantil; 
 01 Representante del Centro Federado de la Facultad de Zootecnia. 

 
Al respecto el Representante del Centro Federado, informó que los estudiantes han programado la 
GYMKANA para el 22 de noviembre, fecha que no coincide con lo acordado por Consejo de Facultad. 
 
El Sr. Decano, consideró que por este año se dará libertad, para el cumplimiento programado por los 
alumnos, pero para el próximo año se debe respetar la fecha aprobada por el Consejo de Facultad. 
 
La indicada Comisión debe reunirse a solicitud del Sr. Decano, para elegir al Presidente de la 
Comisión. 
 
Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 
(TR. N° 228.18). 
 
INCORPORACIÓN DE REPRESENTANTES DEL TERCIO ESTUDIANTIL EN COMISIONES DE 
LA FACULTAD DE ZOOTECNIA 
 
Leída la comunicación  presentada por los estudiantes, que proponen dos alumnos para cada 
Comité.  Quedando los mismos conformados de la siguiente manera: 
 
Comité de Asuntos Pedagógicos y Estudiantiles – CAPE, quedando conformado de la siguiente 
manera: 
 Ing°  Jorge Vargas Morán, Presidente;  
 Ing° Carmen Alvarez Sacio; 
 Ing° María Elisa García Salas; 
 M.V. Daniel Zárate Rendón; 
 Srta. Rivas Flores Josselin, Representante Estudiantil; 
 Sr.  Huaranga Huacausi Alexander Isaias, Representante Estudiantil. 

 
 Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 
(TR. N° 220.18). 
 
Comité de Curricula: 
 
 Ing°  Jorge Calderón Velásquez,  Presidente; 
 Dr.  Carlos Vílchez Perales; 
 M.V. Segundo Gamarra Carrillo; 
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 Ing°  Carmen Alvarez Sacio; 
 Srta. Jiménez Huachaca Liliana, Representante Estudiantil; 
 Srta.  Capuñay Sánchez Katherine Susana, Representante Estudiantil. 

 
 Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 
(TR. N° 221.18). 
 
Comité de Prácticas Pre Profesionales: 
 
 Ing°  María Elisa García Salas,  Presidente; 
 Ing°  Jorge Gamarra Bojórquez; 
 Dr.   Gustavo Gutiérrez Reynoso; 
 Ing°  Próspero Cabrera Villanueva; 
 Srta. Huayhua Llacho Carmen Patricia, Representante Estudiantil; 
 Srta. Blas Huayanay Liliana, Representante Estudiantil; 

 
Puesto a consideración del pleno del Consejo de Facultad, fue aprobado por Unanimidad. 
(TR. N° 222.18). 
 
PARTICIPACIÓN DE LA FACULTAD DE ZOOTECNIA EN LA VII FERIA NACIONAL DE GANADO 
LECHERO DE LAS RAZAS HOLSTEIN Y BROWN SWISS 2018 
 
El Sr. Decano, manifestó que se había reunido con el Sr. Rector para solicitar apoyo para que la 
Facultad de Zootecnia tenga presencia en el indicado evento. 
 
Al respecto confirmó que el Sr. Rector ofreció apoyar económicamente para el pago de un stand. 
 
En cuanto a la participación del ganado vacuno del establo de la Unidad Experimental de Zootecnia, 
así como de los estudiantes que será apoyado por la Facultad de Zootecnia. 
 
El Consejo tomó conocimiento y aprobó la participación de la Facultad de Zootecnia en el 
mencionado evento. 
 
PRESENTACIÓN DEL CENTRO FEDERADO SOBRE PARTICIPACIÓN EN ANIVERSARIO DE LA 
UNALM 
 
El Presidente del Centro Federado de la Facultad de Zootecnia, Sr. Julio César Samaniego, realizó 
una breve exposición respecto a la participación de los estudiantes de Zootecnia, en los diferentes 
eventos programados durante el aniversario de la UNALM. 
 
El Consejo de Facultad tomó  conocimiento y felicitó al Sr. Presidente del Centro Federado. 
 
VACANTES ADMISIÓN 2019-I 
 
Leída las propuestas de los Departamento Académicos de la Facultad de Zootecnia, para examen 
de Admisión  2019-I. 
 
 Departamento Académico de Nutrición:   50 Vacantes 
 Departamento Académico de Producción Animal: 55 vacantes 

 
Al respecto el Sr. Decano, consideró que es pertinente y necesario mejorar los procedimientos para 
captar más postulantes que tengan como vocación profesional ser Ing. Zootecnista  y que sería 
interesante aplicar una calificación alineada al perfil del mismo. 
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La Dra. I. Salazar, resaltó que en el último examen de ingreso no se cambió las vacantes, quedando 
4 libres y posteriormente renunció 1. Por esta razón consideró que no es conveniente incrementar 
las vacantes. 
 
Esta iniciativa fue apoyada por el Dr. Ñaupari. 
 
El Ing° Calderón, en el mismo sentido manifestó que no se está logrando cubrir las vacantes, debido 
a que los postulantes tienen tres opciones para acceder a una vacante. Por ello, propuso que sería 
mejor considerar una única opción y además sugirió que es mejor que en los exámenes de ingreso 
se pondere las materias, tomándose en cuenta las áreas de mayor interés para la carrera. 
 
Después de este intercambio de opiniones, se aprobó solicitar 55 vacantes y además que a las 
instancias correspondientes  consideren una opción única para los postulantes interesados en 
acceder a la carrera de Zootecnia;  y que además se aplique una ponderación específica en las 
materias que componen la prueba de examen de admisión, aprobada por Consejo de Facultad.  
 
Proponiendo que, a partir del semestre 2019-I, el ingreso a la Carrera de Zootecnia, se considere 
como OPCIÓN ÚNICA para los postulantes interesados en acceder a ésta, considerando para ello 
una ponderación específica en las materias que componen el Examen de Admisión, la misma que 
será aprobada  por el Consejo de Facultad. 
           
Puesto a consideración del Pleno del Consejo de Facultad fue aprobado por unanimidad. 
(TR. N° 227.18). 
 
 
 
Siendo  las 3.15 p.m se dio por concluida la sesión. 

 
 
 
 
 
 
 

     Dr. Juan Chávez Cossío                 Ing. José Almeyda Matías 
               Decano                                        Secretario    
 
 
 
 
mlgr      


